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PRINCIPALES PROGRAMAS DE MOVILIDAD

ERASMUS+: ERASMUS. 
PAÍSES de la UE + 

TERCEROS PAÍSES 
ASOCIADOS AL 

PROGRAMA.

DENTRO Y FUERA DE EUROPA

ERASMUS+:
Terceros países no 

asociados al programa

PROGRAMA PROPIO DE 
MOVILIDAD 

INTERNACIONAL
Acuerdos bilaterales no 

Erasmus
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OTROS PROGRAMAS DE MOVILIDAD

ESTANCIAS 
FORMATIVAS

DENTRO Y FUERA DE EUROPA

CURSOS DE 
VERANO

DOBLES 
TÍTULOS 

INTERNACIONAL
ES

PRÁCTICAS 
INTERNACIONAL

ES ERASMUS
-

CPEP

LIBRE 
MOVILIDAD

PIMA

CEIMAR

LECTORADOS

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

-
CICODE

Movilidad
combinada

BIP



CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

• ERASMUS+: mov intraeuropea
• ERASMUS+: mov terceros países no asociados
• PROGRAMA PROPIO
• SWISS-EUROPEAN MOBILITY PROGRAMME

Curso Académico 2023/2024
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Universidades socias de países miembros de la Unión Europea y países asociados al 
programa: Islandia, Liechtenstein, Noruega, Serbia, Turquía y Macedonia del Norte

Erasmus+: Terceros países no asociados al programa

Programa Propio de movilidad internacional de la Universidad de Granada (acuerdos 
bilaterales no Erasmus)

Swiss-European Mobility Programme

Universidades de Reino Unido este año pasan al Programa Propio porque han salido de la 
UE y como miembro asociado del Programa Erasmus

Destinos de las instituciones socias integrantes de la Alianza Europea de Universidades 
ARQUS: Universidad de Minho (Portugal), Universidad de Breslavia (Polonia), Universidad de 
Lyon (Francia), Universidad de Graz (Austria), Universidad de Leipzig (Alemania), 
Universidad de Padua (Italia) y Universidad de Vilna (Lituania). Más información sobre esta 
Alianza, disponible en la página: https://www.arqus-alliance.eu/

CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

Curso Académico 2023/2024

https://www.arqus-alliance.eu/
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«Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes» 
(Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 145 de 8 de julio de 2019): sl.ugr.es/0aDg

Normativa UGR al respecto de matrícula, normas de permanencia, etc

Normativa específica de cada uno de los programas externos

Normativa Programa Erasmus+ de la Comisión Europea y la agencia nacional SEPIE

Normativa de las fuentes financiadoras

CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

NORMATIVA APLICABLE



8

• Universidades de países miembros de la 
Unión Europea

• países asociados al programa: Islandia, 
Liechtenstein, Noruega, Serbia, Turquía y 
Macedonia del Norte

CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

DESTINOS CONVOCADOS en el marco de Erasmus+: Erasmus
(en el anexo cuando se publique la convocatoria)

▪ Universidad de Minho (Portugal).

▪ Universidad de Breslavia (Polonia)

▪ Universidad de Lyon (Francia).

▪ Universidad de Padua (Italia).

▪ Universidad de Graz (Austria).

▪ Universidad de Leipzig (Alemania).

▪ Universidad de Vilna (Lituania).

Universidades integrantes de la Alianza Universitaria Europea ARQUS:
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Universidades de Reino Unido en el marco del 
Programa Propio

CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

DESTINOS CONVOCADOS

Universidades suizas en el marco del 
Swiss-European Mobility Programme
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Universidades con acuerdo vigente en el marco 
de los programas Erasmus+: Terceros países no 
asociados al Programa y Programa Propio de 
movilidad internacional de la Universidad de 
Granada, tales como (en los anexos de la 
convocatoria estará la versión definitiva de 
destinos):

CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

DESTINOS CONVOCADOS

▪ América Latina: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador, México, Perú, República Dominicana, Uruguay.

▪ Norteamérica: Canadá, EEUU, Puerto Rico.
▪ Asia: China, India, Japón, Taiwán, Macao.
▪ Oceanía: Australia, Nueva Zelanda.
▪ Países Árabes y del Mediterráneo: Argelia, Marruecos, Jordania, 

Líbano, Israel, Túnez.
▪ Balcanes: Bosnia y Herzegovina, Albania.
▪ Otros: Reino Unido y Andorra.
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Fondos Propios: Plan Propio de Internacionalización de la 

Universidad de Granada

Fondos externos:

▪ Comisión Europea (a través del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación- SEPIE)

▪ Ministerio de Universidades

▪ Junta de Andalucía

▪ Gobierno de la Confederación Helvética (destinos Suiza)

Financiación supeditada a cumplimiento condiciones y disponibilidad de 
fondos: (véase texto de la convocatoria)

Existen acuerdos de financiación con el Banco Santander, cuyas 
condiciones se publicarán por separado, una vez confirmadas por la entidad.

CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

FINANCIACIÓN: a parte de la ayuda, exención de matrícula en destino
Pendiente de confirmación por parte de todas las entidades 
(normalmente se saben con certeza las cuantía exactas en junio)

https://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/erasmus/notas-ayudas-erasmus
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GENERALES:

Tener matrícula vigente (como estudiante oficial) en el momento de realizar la solicitud en 
algún título oficial de Grado de la Universidad de Granada. Este requisito deberá 
mantenerse hasta haber finalizado la estancia.

Aquellas personas que se encuentren realizando estancias en la Universidad de Granada a 
través de otros programas de movilidad (estudiantes de intercambio por Convenios 
Bilaterales) no podrán participar en esta convocatoria de movilidad de estudiantes.

CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

REQUISITOS
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Para destinos susceptibles de financiación en el marco del programa Erasmus+: además:

• Estar en posesión de un permiso válido para residir en España durante el período de 
realización de la movilidad.

• No superar, una vez sumada la duración de la estancia solicitada en esta convocatoria, el 
tiempo máximo de 12 meses de saldo Erasmus permitido por el Programa Erasmus para 
el correspondiente ciclo de estudios en estancias dentro del marco del Programa: 
Erasmus LLP, Erasmus+, Erasmus Mundus y Erasmus Prácticas.

En Grado existe un saldo de 12 meses para todas las titulaciones excepto para las 
titulaciones de Medicina, Farmacia, Odontología y Arquitectura que disponen de 24 (por ser 
consideradas de ciclo largo)

CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

REQUISITOS
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Para destinos de universidades en el marco del PROGRAMA PROPIO DE MOVILIDAD 
INTERNACIONAL de la Universidad de Granada, además:

Tener superados en el momento de la solicitud al menos 60 créditos ECTS del plan de 
estudios correspondiente a la matrícula vigente.

CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

REQUISITOS
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CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

REQUISITOS

ESPECÍFICOS

Quienes participen en esta convocatoria deberán cumplir con los requisitos específicos de 
cada plaza solicitada, tanto en el momento de realizar la solicitud como durante la 
realización de la estancia, de acuerdo con lo establecido por la universidad de destino en lo 
referente a:

▪ Perfil académico: adscripción de plazas a titulaciones o áreas de estudio específicas.

▪ Rendimiento académico: requerimiento mínimo de nota media de expediente (sin 
aplicar ningún tipo de coeficiente corrector).

▪ Mínimo de créditos superados en el momento de presentar la solicitud.

▪ Requisitos lingüísticos
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La convocatoria está prevista para diciembre.

La solicitud se realiza a través de «Acceso Identificado» (Portal de Programas de 
Intercambio). Puedes modificar tu solicitud hasta el día final de plazo, teniendo en cuenta 
que la última versión guardada en el sistema será la que se tenga en cuenta.

Puedes elegir hasta 10 destinos de Erasmus y hasta 10 destinos Programa Propio (luego 
en la adjudicación hay que elegir uno u otro). El orden de preferencia es vinculante. No se 
podrán hacer cambios una vez finalizada la solicitud.

En la convocatoria ordinaria hay varios plazos importantes, estate atento al calendario de 
plazos de solicitud, resolución provisional, alegaciones y adjudicaciones definitivas. .

CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO
CUESTIONES PRÁCTICAS SOBRE LA SOLICITUD
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ACREDITA CUANTO ANTES TU COMPETENCIA 
LINGÜÍSTICA. ES REQUISITO PARA MUCHAS PLAZAS DE MOVILIDAD 

O MÉRITO QUE TE SUMARÁ PUNTOS PARA OTRAS.

Consulta la tabla de certificados aceptados por la UGR en la sección de Política
Lingüística de https://internacional.ugr.es/pages/politica-linguistica/tabla

Solicita el reconocimiento de tu competencia lingüística a través del procedimiento
telemático habilitado en sede.ugr.es si no lo has hecho ya:

«Movilidad Internacional: Aportación de documentación acreditativa de competencias 
lingüísticas»

Pruebas de acreditación lingüística del Centro de Lenguas Modernas 

www.clm-granada.es

https://internacional.ugr.es/pages/politica-linguistica/tabla


18

Próximo examen Linguaskill en el Centro de Lenguas Modernas
https://clm-granada.com/examen-linguaskill/

Resultados muy rápidos

Examen: 29 noviembre 2022

Matrícula: hasta el 24 de noviembre de 2022
Precio: 110€

Otras pruebas de acreditación lingüística del Centro de Lenguas Modernas 

www.clm-granada.es

https://clm-granada.com/examen-linguaskill/
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CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

SITUACIÓN DE EMERGENCIA SANITARIA

La realización de las movilidades adscritas a esta convocatoria 
estará siempre supeditada a la evolución de la situación sanitaria 
y las medidas derivadas vigentes, tanto en España como en los 
países de destino.

Las personas beneficiarias de una plaza deberán presentar por escrito declaración 
responsable por la que se comprometen a: 

▪ Velar por su propia seguridad, 

▪ Respetar de forma íntegra todas las medidas de contención que puedan tomarse a 
nivel nacional e internacional 

▪ Inscribirse de forma inmediata a su llegada en la oficina consular o embajada 
española correspondiente del país de destino.

▪ Además, deberá conocer la normativa vigente relativa a la actual crisis sanitaria en 
el país de destino. Del mismo modo, aceptarán expresamente las posibles 
modificaciones que pudieran producirse por causa de la pandemia en la modalidad 
de docencia en la universidad de destino.
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IMPORTANTE RECORDAR:

Selección en base a requisitos y criterios:
❑ Expediente académico 
❑ Competencia lingüística
❑ Orden de preferencia

1. Resolución provisional: Solo son listados informativos.
Si ves un error  en la nota o competencia lingüística, puedes presentar una 
alegación. 

2. Resolución definitiva. Tres adjudicaciones (cada una con sus plazos).
Si se te adjudica una plaza, tienes 3 opciones:
❑ ACEPTAR (selecciona el semestre si es una plaza semestral).
❑ RESERVAR para mejorar (solo en la I y la II adjudicación, siempre que no 

sea tu I opción).
❑ RENUNCIAR (OJO: es a toda la convocatoria). Solo podrías volver a 

solicitar una plaza en una posible convocatoria de vacantes.

DESPUÉS DEL PERÍODO DE SOLICITUD.

IMPORTANTE: No hacer nada = Renunciar
Acepta/ reserva/renuncia: a través del acceso identificado.



21

La estancia será por el número de meses indicado en la 
convocatoria.

La modificación de las condiciones de duración únicamente se 
autorizará por motivos de fuerza mayor (causas sobrevenidas 
ajenas al estudiante).

El incumplimiento de la duración de la estancia  sin justificación 
válida podrá implicar la devolución de las ayudas.

CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

Sobre las movilidades
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CONVOCATORIA DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE 
ESTUDIANTES DE GRADO

Sobre las movilidades

Cada estudiante debe realizar un programa de estudios a tiempo completo 
durante su estancia.

Dicho programa debe quedar reflejado en el acuerdo de estudios, que 
deberá ser aprobado tanto por la facultad de origen como por la 
universidad de destino.

Por lo tanto, se han de cursar en el destino un nº mínimo de créditos del 
plan de estudios (no extracurriculares): 

• Plazas anuales: mínimo 42 créditos

• Plazas cuatrimestrales y/o semestrales: mínimo 21 créditos
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ERASMUS+

PROGRAMA
PROPIO

Son programas independientes, pero la convocatoria se abre en las 
mismas fechas.

Puedes solicitar ambos programas, pero si quedas seleccionado en 
ambos, en el momento de aceptar una de las plazas, automáticamente se 
renuncia a la otra.

Si tienes una plaza aceptada en uno de los dos programas, no podrás 
participar en una posible convocatoria extraordinaria de vacantes del otro 
programa. 

MOVILIDAD EN 
DOBLES GRADOS
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IMPORTANTE RECORDAR:

❑ Si reservas y esperas una mejora, confirma en cada
adjudicación y en cada uno de los programas en los que
participes.

❑ Lee las condiciones antes de pulsar el botón de aceptar,
reservar o renunciar. NO LO PODRÁS MODIFICAR.

❑ Si no haces nada, se te renuncia automáticamente y sales
del proceso.

❑ Si aceptas en la primera adjudicación, ya no tienes que
hacer nada en las otras dos.

❑ Importante: elegir

Si aceptas una plaza en un programa, rechazas
automáticamente cualquier plaza en el otro.

Si tienes una plaza aceptada, no podrías participar en una
posible convocatoria extraordinaria de vacantes.

DESPUÉS DEL PERÍODO DE SOLICITUD.

ERASMUS+: 
ERASMUS

PROGRAMA
PROPIO
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IMPORTANTE RECORDAR:

La admisión definitiva recae en las Universidades de destino.
Cada estudiante deberá tramitar su admisión:
❑ a través de la ORI de su Facultad (Erasmus +: Erasmus) o 
❑ a través de la ORI central (Programa Propio y Erasmus +: 

Dimensión Internacional).

Importante: poner atención a plazos de nominación y 
documentos requeridos.

Jornadas informativas para seleccionados (se informará de la 
fecha por e-mail al correo de la UGR)

DESPUÉS DE  ACEPTAR UNA PLAZA.
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OTROS PROGRAMAS DE MOVILIDAD

ESTANCIAS 
FORMATIVAS

DENTRO Y FUERA DE EUROPA

CURSOS DE 
VERANO

DOBLES 
TÍTULOS 

INTERNACIONAL
ES

PRÁCTICAS 
INTERNACIONAL

ES ERASMUS
-

CPEP

LIBRE 
MOVILIDAD

PIMA

CEIMAR

LECTORADOS

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

-
CICODE

Movilidad
combinada

BIP
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Solo se 
ofertan para 

algunas 
titulaciones

Duración de 
la estancia de 
1 a 3 meses

Financiación 
y condiciones 
especificadas 

en la 
convocatoria

ESTANCIAS FORMATIVAS
ESTANCIAS DE CARÁCTER PRÁCTICO

Plazo de 
solicitud
(acceso

identificado) 
previsto para 

noviembre
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Solo se 
ofertan para 

algunas
titulaciones

Duración
variable

Financiación
y condiciones
especificadas

en la 
convocatoria

Movilidad Combinada de corta duración (BM) y 
Programas Intensivos combinados (BIP) Erasmus
Movilidad virtual + movilidad física

Plazo de 
solicitud

previsto para 
abril
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Distintos
cursos de 
lengua y 

cultura en
universidades

socias

Financiación 
y condiciones 
especificadas 

en la 
convocatoria

❑ coreano
❑ hebreo
❑ inglés
❑ portugués
❑ ruso
❑ otros

CURSOS DE VERANO
FORMACIÓN EN LENGUA Y CULTURA
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Perfil concreto, 
principalmente
de enseñanza

de lenguas

La UGR actúa
como

intermediaria

Necesario 
inscribirse en 

la bolsa de 
lectorados

LECTORADOS
ENSEÑANZA DE LENGUA Y CULTURA ESPAÑOLA

Distintas
ofertas a lo 

largo del año
(EEUU, Rusia, 

China, 
Marruecos…) 



31

MOVILIDAD EN EL MARCO DE PROYECTOS Y REDES:
EJEMPLOS: CEIMAR

• Consorcio de universidades de las costas andaluza, 

portuguesa y norteafricana.

• Movilidades dirigidas a  estudiantes dentro del marco 

Erasmus+
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CRITERIOS GENERALES DE SELECCIÓN DE LOS 
DISTINTOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD.

Nota media de expediente académico.

Competencia lingüística. 
El inglés suma para todos los destinos a partir de B1.
El resto de idiomas suman puntuación adicional si es la 
lengua de instrucción de la universidad de destino. Si el 
nivel es requisito, solo sumará si es superior al mínimo
exigido.

Orden de preferencia de destino en la solicitud.
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Se gestionan desde el Centro de Promoción de Empleo y Prácticas
(CEPEP)

cepep.ugr.es

La duración mínima de

la estancia es de 2 meses.

Se organizan charlas

informativas.

Más información en:

erasmuspracticas@ugr.es

ERASMUS+: ERASMUS PRÁCTICAS
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Convocatoria en la web del CICODE

Duración de las movilidades: 4, 6 u 8 
semanas (a partir de junio)

Países: establecidos por la Política 
Andaluza de Cooperación: América Latina, 
África subsahariana y el Magreb

CICODE: Voluntariado Internacional, TFG/TFM, 
Practicum en el ámbito de la Cooperación Internacional 
al Desarrollo

Cuantía de las ayudas

Variable en función del destino y duración

de la estancia.

Ayuda de viaje y alojamiento (Gastos 

transporte, alojamiento, manutención, 

seguro, vacunas...)

. http://cicode.ugr.es/

http://cicode.ugr.es/
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Premios a la excelencia en la 
movilidad internacional de 

estudiantes

“Premios a la excelencia en la movilidad 
internacional de estudiantes” 

del Plan Propio de Internacionalización de la UGR

para fomentar la calidad de la movilidad. 

Premio a estudiantes que han sacado el máximo 
aprovechamiento de su estancia
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Programa Mentor:

Permite ampliar y 
mejorar tu 
experiencia 
internacional a tu 
regreso.

¡Ayuda a los 
estudiantes 
internacionales 
que vienen!

Pregunta en tu
Universidad de
destino si
disponen
también de un
programa
mentor .

http://sl.ugr.es/0aXH
programamentor@ugr.es

http://sl.ugr.es/0aXH
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Más información:

Todas las comunicaciones se realizan al correo institucional
(@correo.ugr.es). Es fundamental consultarlo frecuentemente
hasta que haya concluido por completo el ciclo de estancia.

❑Responsables Internacionalización Centro/Escuela 
❑Web del Vicerrectorado de Internacionalización: 

http://internacional.ugr.es 
Suscripción a nuestras novedades web 
❑Facebook: http://www.facebook.com/internacionalugr
❑ Instragram: https://www.instagram.com/intlugr/
❑Canal de telegram: https://t.me/movilidadUGR2324 
❑ Listas de distribución: infoalumnos@ugr.es 

ORI Central
Complejo

Administrativo Triunfo

Avda. del Hospicio s/n

958249030 -

intlinfo@ugr.es

ORIs Centros

En cada facultad o 

escuela
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GRACIAS POR LA ATENCIÓN


